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SALVADOR

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que causa
baja como Ayudante de M eteorologia en práctica.¡¡;
don Angel Osario Saim, nombrado por Orden m.i·
nisterial de 7 de agosto de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 201 l.

De acuer<to con lo disp.uesto en el a:rticulo 14 de la Orden
ministerial .número 2630/1968, de 3t) de noviembre, causa baja
en-el ourso de :farmación el Ayudante de Meteorologla en prác·
tieas don Ang~lOsorio Sainz, quedando sin efecto el nombra
miento de funcionario en practicas que le fué conferido por
Orden mini~r1al de 7 de agosto de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» ntímero·201)..

M_id, 11 de mayo d~ 1970.

del concurso de traslado a la ~tedrad~l gI1lpoy,. «F1s1ca».
de la Escuela de Ingeniería Técniea Industrial <le Mftdrid.l COJl,"'
vacado por Resolución de 10 de abril de ·1967 (cBo1etinOficUU
del Estado» del 24) y aprobado por otra. de 31 de enero de 1968
J«BOIetín Oficlal del Estado» del 4 de marzo). oomo consecuen
cia de haberse estimado el recurSOlnterpuestopor don Lws
Alvarez Quirós y anulada la aprobación del expedtente-del eon~
curso por Orden de 9 de mayo último,

Esta Dirección General ha resuelto ratificar el nombramien
to a favor de don Julián Sánchez Rodríguez para la: c4te4ra
del grupo V, «Física». de la Escuela de IngenieriaTécnioa ln~

dw.tríeJ de. Madrid, qut! áctua1menteviene desempeñando.
Lo que comunico a V. S. para su conócinilento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1970.-EJ Director general, Angeie..c¡

Galino.

Sr.: Jete de la SeCClón de Oposiciones y Concursos de Enseña.n~

za Media y Profesional.

MINISTERIO DEL AIRE

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se con·
voca concurso de méritos 111970, para la provf.síqn
de vacantes en el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado.

llmoo. Sres,: De conformidad con lo dispuesto en el artIcU
lo 53, 1, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de '¡<le
febrero de 1964, y en el Decreto 1106/1~,de26de abril, y vistas
las vacantes de provisión normal deFCuerpa Técnico formula
das por los diversos Ministerios CiViles.

Esta Presidencia del Gobierno ha tetildo a bien dispon~ la
convocatoria del éOncurso de méritos 1/1970. para la prONiSión
de los destinos vacantes del Cuerpo. Técnico' que -en el'1ltnexo
se relacionan, con sujeción a las siguientes

B a s e s

Primera.-Podran tomar parte en este- concurso:
a) Todos los funcionarios d.e carrera del' Ú\lel'PO Téentoo

que se encuentren en s:ituaciónde.se1'vicióa.etivo y hay-a,n
servido durante los tres últimos años en el Mintster1ode1 Que
dependan, si aspiran a vacantes de distintos '!?epartaJnentos,iLSI
como quienes procedan. de la de exce<ien-te forzooo,' ·supernume-
rario, suspenso o excedente voluntario,

b) Los funcionarios de la.s dls:tintasEsc~ TéCnieo-J\dtni
nistrativas a extinguir de los. MinisWíos .civiles en s1tuaciÓll ·de
Rervicio activo, pero sólo para las vacantes . existentes -en los
mismos Departa,mentOlil.

c) Los funcionarios de la Escala Tée:ni<»-Admini~v&a
extinguir de la, Presidenqia. del Gobierno proeedentell,de la Zona
Norte de Marruecos, en situación .(i,eservieio:actlVQ,podtáJ:7,
aspirar a vacantes en la Presidencia. del Gobierno O en' .el
Ministerio que en 1 de enero de 1965 seeneontrara:J,lodest1ha.dO.-':i.

A tenor de lo establecido' en el articulo. 'q.uirito, '. pát'rafo2,
del Decreto 1106/1966.· de ,28 de abi"ll, nlnglinfuneionario pod::ra
concursar a vacantes que correspondan al mismo· Ministerio y
localidad donde radique su destino" salvo en el csso "de qoo' te
anuncien puestos de trabajo concret98.

Segunda.-Los reíngtesados al serv1cio activó que en la fecha
de publicación de esta oonvocatoriaen -el «BOletín Oficial del
Estado» vengan disfrutando un destino conca.ráot6rprovisional,
se encuentran obligados a asistir al presente .conclU'&o para
evitar que, de no hacerlo, se les dep.areh los perjllieiQS}Jre"istos
en. el último párrafo del articulo s-éptlmo del~et() llOO/l966.
Podrán utiliZar el d.erecho de preterenciaque les 'Concede el
articulo 51 de la Ley de FuncionarlosCiviles del Estado.

Tercera.-Las solicitudes pe:ra tomar parte en este -concurSO,
dirigidas a la Pre~idencia del Gobierno (Direeción·(kneral. de
la Función Pública. VeláZquez, 63, Ma,drld-H, y aj:u81i8lf.a.s al
modelo pUblicado como anexo II del Decreto 1100/19$6, de 28 de
aonl «(Boletin Oficial del Estado» núm~ 102, de' 29 de Sbril,

páginas 5160 Y 5161), se presentarán en el plazo ·de diez días
hábl1es, contados a partir del' SigUiente al de la publicación de
la, presente Ordenen' el «Boletín Oficial' del" Estado», en el Re
gíst;fOaeneral.cte la Presidencia del GobiernoQ en el del Centro
o Depenqen-eia donde. estén destinados, oen las oficinas a que
se refiereel-8J,"tieulo 6(). de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. de 17· de julio de 1958, woouciendoefectos únicamente
en esteconcurilO; No 'se admitirán. al 'luismo á aquellos funci~
nariQ.<ic-uyaa .' iIJ,stancias sea.n .presentadas fuera del pJ.a,m en
el. Registro cfEl1centro,. dependencia uQflcina correspondiente
para su 'tttunlt4lc1ón. Tampoco se admitirán los desistimientos
de tomar ~teen el concurso una vez: transcmridQ dicbo plazo.

Los!unei()n~i08'· en sItuación de serncioactivo están ob;i~
gados a dar. cuent~ de su petición al Jefe del Centro o Depen
dencia Qonde-pz:estan serviciOs;

Cusrta.--:-Ws .' fun-cionariosqUe procedan de la situación de'
supernutnerar~o;sUSPenso () excedencia voluntaria deberán acom
pwar a BU .80Ueitud los documentos referidos en los aparta
dos al. b) yc)'.respeetivarnente, delarlículo 12. 3, del Decre
to 1106/196e.de -28 de abril,. salvo que hubiesen reingresado al
servicio actiVO con arreglo a lo dispuesto en el. artículo séptimo
del tan repetido.'Oeereto y .tengan adjudicado un destino con
c9.l'ácter PI'OViBi<mal.

Quinta.-La .valoración de los méritos para la adjudicación
de vac:~te8se;efe:ctuaráconat'1,'eglQ a lo dispuesto en el baremo
contenido en;' elánexo. 1 del Decre~ 1106/1966, de 28 de abril
(<<'flOletin ~lU del Estado' 111lmero 102.' de 29 de abril. pá
gina 5159-), .• tenietido en cuenta, en.· su . caso, respecto de las
condiciones &j[cluyentes o méritos preferentes, 10 esta,blecido en
el -articUlo 10 del mismo.

NOsei'á-fivroOl;adoslos ltiéritos que pudieran ser' invocados
y cuya eonsta.nqia· no obre en el expediente personal. corres
pondiente, q1J88e~a eDelarchivo «te la Dirección Gene-al
de la.FUnciQn·Pública, a no ser que sean justificados documen
ta1J:ilente con lasol1eit~d de destino.

Se:x:ta...--Re$lleltoef concut:'~, y adscritos los funcionarios a
cada Mi:rJ.1B-terlo y localidad; los Subsecretarios respectivos los
destlnai'án· dentro ". de aquélla.· al ·Centro o ,dependencia. donde
e:x;ista <vacantO·. 9'.·al pueatode trab$jo .concreto al que hayan
concursado,··dand()~uertta·a este. PresIdert-cia: del Gobierno (Di·
rección General' de la Función Pública)_ .

Séptima;_Nose ,admitirán l'emlllciasa las vacantes obtenidas
atra-vés de este concurso. debiendo efeetuarseel cese y posesión
de losdestin08:con srreglo a lo €stablécido en los articulos 15
y 16 del men:eionado Decreto.

Lo que digo: a VV. rt. pára. SU conocimiento ,Y efectos,
D,a¡¡ ltUJ'l1\e .. VV. n.
Madri~, 12 de mayo de 19-70.

CARRERO

TImos. Sres; Subsecretarios de los Mini..c;térios Civiles Y Director
Geru!ral de la· Función Públiea.


